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A propósito de la primera Asamblea de titulares ce
lebrada por la región aragonesa 

En el pasado número dimos a conocer nuestra so
mera impresión de la primera Asamblea de titulares, 
celebrada por los compañeros de la región aragonesa, 
impresión que de momento la consideramos precisa, con 
el fin de ilustrar a nuestros lectores interesados en la 
cuestión, de principales puntos de vista que convienc 
tener presentes en el iniciado propósito de celebrar 
Asambleas de titulares, bien de provincia o región, por 
estimarse de necesidad recojer la opinión e iniciativa de 
los interesados al objeto de concretar la mejor forma de 
conseguirles su mejoramiento social y económico; pero 
la impresión dada para que sirva debidamente a nuestro 
deseo, necesita ser ampliada, y este es el motivo de 
insistir en este mismo asunto, máxime teniendú en 
cuenta la conveniencia de la divulgación de asuntos que 
han comenzado a ser deliberados en los que toda ilus

tración' y asesoramiento ha de ser provechoso, y quizá 
pueda. ser motivo de simplicación la abundancia de co
nocimientos de cuanto interesa. 

Asambleas de titulares 

Las Asambleas de titulares, según expresa su deno
minaci6n, tienen por objeto reunir a los Practicantes, 
cuya dependencia es común, es decir, que dependen de 

los Ayuntamientos. ¿No es cierto? Pues bien, al ser limi· 
tada la Asamblea, hay que reconocer que tieue que ser 

limitada su actuación o, más claramente, que la facultad 
de ellas no debe ni puede ir más all<í del sector de c1as'c 
que se reune, porque entonces: sobreviene una usurpa
ción de poder, de la que la totalidad se puede resentir, y 
en menor importancia, acontece que se gasta el tiempo 
en cemas que ya son de programa de clase en general, 
tiempo que es preciso para estLldiar a fondo los intereses 
que concretamente son finalidad de la re:.¡nión. 

Decíamos nosotros en el pasado número, y, fundados 
en estas razones, que todas las conclusiones de la pri' 
mera Asamblea de titulares, podían reducirse a' dos: la 
cuarta y la quinta, pues aunque la séptima y la once se 
concretan también a los titulares, a nuestra apreciación 
personal una es muy secundaria y la otra pocao'nada 
viable, yaun las dos que hemos admitido son imperfec
tas como después se demostrará. En resumen: que "cle lás 
quince conclusiones, ocho son de programa federativo', 
cuatro que corresponden a la finalidad de la Asambleá, 

dos de programa ¡-egional y una varia, que se funda en 
cosas ya legisladas. De este resumen se deduce a simple 
vista que fué atendido con más extensión el problema 
general que el problema limitado de la ¡\samblp.a, y de 
aq:.¡í surge el corolario ele que ~e hizo más usó de la 'fá
cultad total que de la propia. 

No es extraña la confusión, y por lo mismo quena' 
nos extraña, adelantamos que esta crítica imparcial y se-
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